
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No.: 110013103037-2017-00500-00 
 

 
Previo a tener en cuenta los escritos presentados por el abogado JORGE 

ALFONSO PAZ DE RINCÓN en nombre de ALBA YOHANA VILLANUEVA ZULUAGA 

y ANDRÉS OBDULIO VILLANUEVA ZULUAGA quienes refieren ser herederos del 

demandante OBDULIO VILLANUEVA LOZANO (Q.E.P.D.) -, se requiere a aquel 

para que en el término cinco (5) días aporte el poder conforme a las previsiones 

del artículo 74 del Código General del Proceso o en su defecto del artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, so pena de no ser tenido en cuenta el escrito presentado, 

toda vez que el aportado no cuenta con presentación personal por parte de los 

poderdantes, ni se constata que hubiere sido remitido como mensaje de datos 

desde el correo electrónico de aquellos. 

 

De igual forma, se requiere al apoderado para que informe si ya se dio apertura 

proceso de sucesión del causante, si tiene más herederos determinados, si tenía 

cónyuge o compañera permanente, albacea con tenencia de bienes o 

administrador de la herencia adyacente. En caso afirmativo, acredite lo 

pertinente e incorpore las direcciones físicas y electrónicas de enteramiento con 

ajuste a los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

 
 
MT 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 119 hoy 9 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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